
    

  

ESCRITURA 

DE: REFORMA DE ESTATUTOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a diecinueve de febrero del dos mil uno, ante mi Doctora 

Liliana Montesinos Muñoz, Notaria pública Décimo Primera del Cantón 

Cuenca, comparece la señora JUANA ANDRADE DE CRESPO,” en su 

calidad de Presidenta Ejecutiva y Representante Legal de la Compañía 

UNIDAD EDUCATIVA SANTANA UNESA S.A conforme se desprende 

del nombramiento que se acompaña. La compareciente es casada, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley, a quien de conocerle doy fe, e instruido en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura de Reforma de Estatutos, a 

cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente y cumplidos los 

requisitos legales del caso expone: Que eleva a Escritura o el 

del 
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contenido de la minuta que me entrega, cuyo texto dice: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo de mayor 

cuantía dígnese incluir una al siguiente tenor: PRIMERA.- E 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento la Señora JUANA ANDRADE DE CRESPO. en su calidad de 

Presidenta Ejecutiva y como tal Representante Legal de la Compañía 

UNIDAD EDUCATIVA SANTANA UNESA S.A. Aconforme se desprende del 8 

nombramiento que se acompaña. La compareciente es ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca, y 

legalmente capaz para contratar y obligarse. EGUNDA..- 

ANTECEDENTES.,- a) Mediante escritura pública celebrada el cuatro de 

noviembre de mil novecientos noventa y tres, “otorgada ante el Notario 

CuartoYdel cantón Cuenca Doctor Alfonso Andrade Ormaza, se 

constituyó la Compañía Anónima UNIDAD EDUCATIVA SANTANA 4 

UNESA S.A inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca*el día 9 

tres de enero de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el número Uno. 

b) La compañía ha realizado Aumentos de capital siendo el último el 

efectuado mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto Y 

del cantón Cuenca Doctor Alfonso Andrade Ormaza el día veintiocho de . 

julio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el registro Mercantil 

del cantón Cuenca el veinticinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho, Y Bajo el número trescientos ocho. 4 c) Mediante 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número cero cero



  

punto Q punto I J punto cero cero cinco publicado en el Regi 

  

Oficial Número sesenta y cinco del veintiséis de abril de dos' 

artículo tres se dispuso que las compañías anónimas, entre otras, 

podrán en forma expresa señalar en sus correspondientes estatutos, 

en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, el importe de su 

correspondiente capital suscrito y el valor nominal de las acciones en 

que se divide dicho capital. TERCERA DECLARACIONES.- De 

acuerdo con lo dispuesto en las Resoluciones de la Superintendencia 

de Compañías pertinentes, yo, Juana Andrade en mi calidad de 

Presidenta Ejecutiva 4 Representante Legal de la Compañía Unidad 

Educativa Santana UNESA. S.A. declaro a).- Que el capital suscrito 

de mi representada previa la conversación respectiva, asciende a 

Cuarenta .. mil dólares de los Estados Unidos de América dividido 

en Un millón de acciones ordinarias y nominativas del valor de 

Cuatro centavos de dólar cada una/h).- Declara reformado el artículo 

Cuarto/de los Estatutos Sociales de la Compañía el mismo que en 

adelante dirá: “ARTICULO CUARTO. CAPITAL SUSCRITO.- El Capital 

Suscrito de la Compañía es de Cuarenta mil Gólares de los 

Estados Unidos de América dividido en UN MILLONPE ACCIONES 

ordinarias y nominativas del valor de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR CADA UNA, numeradas del uno a un millón inclusive. La 

Compañía podrá Aumentar o disminuir su capital por resolución de 

la Junta General y de conformidad con la Ley Usted, Señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la total validez 

 



de este instrumento Atentamente, Doctor Carlos Jerves Ullauri. 

Abogado Matricula Ochocientos Treinta y Cuatro del Colegio de 

Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta que se agrega. La 

compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueba en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido, la deja elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes. 
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Sra. 
Juana Andrade de (1aspo Y vio” hd o , 

presente     

De mio consirtlerición: 
A 

Me ex grato eomimicar 1 lieted gue La JUNtA enelal Prdinaria 
de accionistas de ta "nideat Edarativacantana UNESA S.A 
celebrada en Cuenca el «día (5 elexramarzo del “000, "resolvió .. 

elegircle PRESTDENTA HadlsQIUIDPIVA hana el periodo eslalulario, de 1, 
Año. Sus atribuciones y deberjes se encuentean detarminados. Cen 

      

     

    

el Actiículo Veinte Y IIS) de Lan estatulos 
soci ales, cortespondiándole la cop esentación legal, judicial y 
extrajudicial, y y 

  

"Unidad Educativa samana UNESA 3,4." de constituyó mediante 
escritura otorgada ante el Notaljo Público Cuarto del Cantón ' 

, Cuenca, Dr. Alfonso Andrade Ormanza el 4 de Noviembre, de 1993, 3- 
y se encuentra inscrita en 017 Begisleo Mercanti] del cantón 
bajo el No.1 el día 3 de iinero ola 1694. fl ultima aumenta! de 
capital de Ja compañia +? +0) efectuado rediante escritura 
pública otorgada ante e) mismo Dolario, el 19 de noviembre de 
1998, inscrita en el fogi lav Mercaprido baja 01 No. 008, al 25 
de noviembre delo ulises año. 

   

   

        

Muy atentamente, 

% 

St. darge Cordeto P. ' 
SECRETARTO AR HO E 

Sd 
A 

Cuenca, abril 5 del 2000 : ! , 
Acepto el nombramiento 

    
Son exa fecha queda inscrito el presoy documc$to bajo el Ny 
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Noteria, se y ratifica en su contenido y firma conmigo en 
unidad de acto de todo lo cual DOY FE. $ Juana Andrade C.I, 0100885607, f) L. Montezinos La Notaria Pública Décimo Primera Enmeridad o 
Cuarenta, V. . 
Se otorgó mí, en fe de ello conficro esta SEGUNDA ia certificada de la escritura que la firmo y sello en la ciudad de Cuenca. 
en el mismo día de su celebración. 

  

DOY FE! Que, el méárgen de la escritura de Constitución 
de UNIDAD EDUCATIVA SANTANA UNESA S» A, de fecha ouatro- 
de Noviembre de míl novecientos noventa y anotó - 

que ha sido aprobado por la Intendencia 
mediante Resolución Númro 0%-C-DIC-277 de/ fecha de de 

leres de los listados Unidos de América 

estatuto social que. consta de este ins Cuenca) - 

Abríl 6 del 200% 

EL NOTARIO».  



cea Eladbt 

La presente escritura ha sido aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Cuenca, mediante resolucion número 01-C-DIC-277, 
de fecha dos de abril del dos mil uno y he sentado razon al 
margen de la escritura matriz. DOY FE, Cuenca dieciseis de a- 
bril del dos mil uno, 

  

  

ob sa a , » 20 

ZON' Cuesta techa queda Muscilro el DESÍAN!=, arnoranito la 

Mo 0 “DIC ae     lor intendente de Compañías 
   

1 dos de abril del dos ul une, bajo Él No ¿qa del 

  

MERCANTIL queda arctrrada la Tercera vopia eertincada 

  

ira publica de conversión del capital de :      
4028 de los Estados Urudos de América y la reforraa 

sr dal de Ja compañias UNIDAD EDUCATIVA SANTANA UNEZA 

al estat 

Ummpliiniento a lo dispuesto ey sl Articulo Tercero ce    
    

   

  

coriormidad a Lo establecido ef al Deeieto 

CY dos de agusto de ful novelterntos setenta y 

 


